
   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META  

Calle 12 No. 10 A -29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro Meta, catorce (14) de marzo de 2024, en 

la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió memorial 

suscrito por la abogada Elizabeth Álvarez, quien solicitó adicionar el área total 

del predio identificado con M.I. No. 236-30819 inscrito en la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de San Martín.  

 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:          PERTENENCIA  

RADICACO Nº:  502874089001-2019-00073-00 

DEMANDANTE:   NELSON AGUDELO CASTAÑEDA   

DEMANDADO:   COPROMUF E INDETERMINADOS 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se insta a la apoderada de la 

parte actora, que previo a radicar documentación para inscripción de la 

sentencia ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de 

los Llanos (M), se acerque al Despacho a fin de realizarle constancia de 

ejecutoria a la misma.  

 

Seguidamente y conforme a lo expuesto por el artículo 285 del Código General 

del Proceso, se aclara parcialmente el numeral PRIMERO de la sentencia de 

fecha 21/11/2023, de la siguiente manera,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR que el predio de menor extensión a segregar que adquirió 

el demandante NELSON AGUDELO CASTAÑEDA identificado con C.C. 

86.030.967, hace parte de un predio de mayor extensión que se identifica con 

folio de M.I. No. 236-30819 y se alindera así:  

 

NORTE: En extensión de ciento cincuenta y siete metros 157,oo mt), con 

propiedades de Rafael Ochoa y Manzana No. (10) de la urbanización.  

ORIENTE: En extensión de ciento veinte metros 120,oo mts con propiedades de 

Domingo Rivera. 

SUR: En extensión de ciento veintisiete 127,oo mts, con predios de Misael 

Rodríguez y carretera que conduce al Caño Iraca al medio.  

mailto:j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCCIDENTE: En extensión de cien metros 100,oo, con el parámetro de la Calle 

Octava (8) y encierra. 

 

El área total de la zona de reserva número dos (2) es de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(9.952,50) METROS. Según consta en Escritura Pública 1214 de 21 de diciembre 

de 1992.  

 

SEGUNDO: Que el señor NELSON AGUDELO CASTAÑEDA identificado con C.C. 

86.030.967, adquirió por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el 

predio de menor extensión ubicado en la Carrera 7 No. 9-54 y/o Manzana 12 

Casa 5 Barrio el Triunfo identificado con cédula catastral No. 010001020001050. 

 

NORTE: Con predios de la señora Aracely Bermúdez en una extensión 

aproximada de 18. 10 metros. 

SUR: Con predio de Hernando León Guevara en extensión de 18.10 metros.  

ORIENTE: Con vía pública Carrera 7 en extensión aproximada de 7.60 metros.  

OCCIDENTE: Con predios de Alcira García María en extensión de 7.60 metros y 

encierra.  

 

El área total del predio de menor extensión que se pretende segregar es  

(154,44 m2). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena que por secretaría se realice 

nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Martín de los Llanos – Meta, informando la aclaración y proceda con la 

segregación e inscripción del folio de M.I. No. 236-30819, que es el predio de 

mayor extensión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTONICA 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

JUEZ 
 

 

El anterior auto se notificó por anotación en 

estado No. 09 del 15 de marzo de 2024. Conste. 

La secretaria. 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

 

mailto:j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro Meta, catorce (14) de marzo de 2024, en 

la fecha al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió memorial 

suscrito por la abogada Elizabeth Álvarez, quien solicitó adicionar el área total 

del predio identificado con M.I. No. 236-30819 inscrito en la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de San Martín.  

 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:          PERTENENCIA  

RADICACO Nº:  502874089001-2019-00110 

DEMANDANTE:   SARA AMINTA OSPITIA  

DEMANDADO:   COPROMUF E INDETERMINADOS 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se insta a la apoderada de la 

parte actora, que previo a radicar documentación para inscripción de la 

sentencia ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de 

los Llanos (M), se acerque al Despacho a fin de realizarle constancia de 

ejecutoria a la misma.  

 

Seguidamente y conforme a lo expuesto por el artículo 285 del Código General 

del Proceso, se aclara parcialmente el numeral PRIMERO de la sentencia de 

fecha 21/11/2023, de la siguiente manera,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR que el predio de menor extensión a segregar que adquirió 

la demandante identificada con C.C. 21.205.875 hace parte de un predio de 

mayor extensión que se identifica con folio de M.I. No. 236-30819 y se alindera 

así:  

 

NORTE: En extensión de ciento cincuenta y siete metros 157,oo mt), con 

propiedades de Rafael Ochoa y Manzana No. (10) de la urbanización.  

ORIENTE: En extensión de ciento veinte metros 120,oo mts con propiedades de 

Domingo Rivera. 

SUR: En extensión de ciento veintisiete 127,oo mts, con predios de Misael 

Rodríguez y carretera que conduce al Caño Iraca al medio.  
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OCCIDENTE: En extensión de cien metros 100,oo, con el parámetro de la Calle 

Octava (8) y encierra. 

 

El área total de la zona de reserva número dos (2) es de NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS 

(9.952,50) METROS. Según consta en Escritura Pública 1214 de 21 de diciembre 

de 1992.  

 

SEGUNDO: Que la señora SARA AMINTA OSPITIA identificada con C.C. 

21.205.875, adquirió por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio el 

predio de menor extensión ubicado en la Carrera 7 No. 9-39 y/o Manzana 12 

lote 19 Barrio el Triunfo identificado con cédula catastral No. 010001020001009. 

 

NORTE: Con predios del señor Alfonso Herrera en una extensión aproximada de 

19 metros con 10 centímetros. 

SUR: Con predio de Mónica Guarín en extensión de 19 metros y con 10 

centímetros.  

ORIENTE: Con vía pública Carrera 7 en extensión aproximada de 8 metros.  

OCCIDENTE: Con predios de Misael Becerra en extensión de 7 metros con 45 

centímetros y encierra.  

 

El área total del predio de menor extensión que se pretende segregar es (147,54 

m2). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena que por secretaría se realice 

nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de San Martín de los Llanos – Meta, informando la aclaración y proceda con la 

segregación e inscripción del folio de M.I. No. 236-30819, que es el predio de 

mayor extensión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FIRMA ELECTONICA 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

JUEZ 
 

 

El anterior auto se notificó por anotación en 

estado No. 09 del 15 de marzo de 2024. Conste. 

La secretaria. 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2014-00108-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  MANUEL ALFONSO BERNAL GONZALEZ. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra MANUEL ALFONSO BERNAL GONZALEZ. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2016-00017-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:   LIBARDO CASTRO. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra LIBARDO CASTRO. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 
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La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 
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Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2016-00065-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  DORA EYISETH GALINDO GRAJALES. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra DORA EYISETH GALINDO GRAJALES. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2016-00113-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:   ROSA CARMEN TORRES PRADA. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra ROSA CARMEN TORRES PRADA. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 360e540e8d835dec8432ae846b0acce579ab50ea3a7ef515fc9cb5daa7fde017
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2016-00193-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:   DIEGO ARMANDO JARAMILLO GUZMAN. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra DIEGO ARMANDO JARAMILLO GUZMAN. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2adc7086682a3e0ddd143573a76017ed4b25683ce6d1fb36160472e65d39d65
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos de 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2016-00239-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:   HELIODORO ROMERO SAAVEDRA. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra HELIODORO ROMERO SAAVEDRA. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc8ab49ff795400cd76f6e0a04dd9bd3e7dbf4fa2acb18f2613923bcfaf75481
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2017-00017-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:   EDINSON ORDOÑEZ SANCHEZ. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra EDINSON ORDOÑEZ SANCHEZ. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 

 

mailto:j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

2 

   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 362ee7eb949472916f4e8d8b42d2b637ebb0c063edaea0cdb13dfb0bd272c231
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2017-00141-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  LUIS FERNANDO JACINTO GOMEZ. 

                           ELIZABETH CALDERON. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra LUIS FERNANDO JACINTO GOMEZ y ELIZABETH 

CALDERON. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2018-00016-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  LEONARDO TAVERA DUQUE. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra LEONARDO TAVERA DUQUE. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2018-00038-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  RAFAEL RAMIREZ FELIX. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso seguido contra RAFAEL RAMIREZ FELIX. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuara con el apoderado que 

inicio la presente acción o en su defecto otorgara poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2019-00231-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  MARIA CONSUELO ARIZA ARIZA. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso contra MARIA CONSUELO ARIZA ARIZA. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuará con el apoderado que 

inició la presente acción o en su defecto otorgará poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 05 de marzo del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, memorial de cesión de derechos litigiosos por parte 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2020-00086-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                                     

DEMANDADO:  JULIO CLEMENTE SUAREZ YEPES. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a resolver 

sobre la solicitud de reconocer y tener a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA, 

como cesionario de los derechos de litigiosos, aquí perseguidos por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en calidad de demandante. 

 

Mediante documento allegado el 05/03/2024, la parte demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., cede los derechos de crédito que persigue en el 

presente proceso seguido contra JULIO CLEMENTE SUAREZ YEPES. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 1959 del Código Civil, 

encuentra el despacho que se hace procedente la anterior petición, por ello 

se ACEPTA la cesión de los derechos de litigiosos, que le corresponde al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para tener como 

DEMANDANTE CESIONARIO a; CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA. 

 

mailto:j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

2 

   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

La notificación de este auto debe hacerse por estado, toda vez que ya el 

proceso cuenta con sentencia. 

Por otra parte, se requiere a la parte cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CISA, a fin de que indique al Despacho si continuara con el apoderado que 

inicio la presente acción o en su defecto otorgara poder a otro, ello en aras 

de atender las subsiguientes peticiones. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024 Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 29 de febrero del año en curso, se dispuso convocar a audiencia 

del articulo 392 CGP, sin fijarse el día y la hora. Entra al despacho para lo 

pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2019-00072-00 

DEMANDANTE:  LORNA BRIGITTE RAMIREZ ROJAS Y OTRO.                                     

DEMANDADO:  COPROMUF LIQUIDADA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que por error 

involuntario del Despacho en providencia datada 29 de febrero de la 

presente anualidad se omitió indicar el día y hora para adelantar las 

audiencias del articulo 372 y 373 del Código General del Proceso, se fija el día 

16 del mes de ABRIL de 2024, a la hora 09:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META   

 

 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE BIEN MUEBLE.   

RADICADO:  N. 502874089001-2024-00036 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA  

DEMANDADO:  WILLIAM ORLANDO MEDINA VEGA  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 384 

y 385 del Código General del Proceso, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DECLARATIVA– VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO DE MENOR CUANTÍA - CONTRATO DE 

LEASING No. 001-03-0001008114 promovida por:  

 

• BANCO DAVIVIENDA S.A., con NIT N.º 860.034.313-7 con domicilio en 

Bogotá D.C. 

 

En contra de: 

 

• WILLIAM ORLANDO MEDINA VEGA identificado con C.C. No. 86.014.093 

mayor de edad y con domicilio en la Calle 17 B No. 6-85 de Granada – 

Meta.  

 

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal de menor cuantía que tratan 

los artículos 368 en armonía con las reglas previstas en el artículo 384 del Codigo 

General del Proceso. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META   

 

 

Calle 12 No. 10A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para que se pronuncien al respecto, por ser 

proceso de única instancia por cuanto la causal de restitucion es la mora en el 

pago del canon de arrendamiento. 

 

CUARTO: Notifíquese al demandado, en la forma que autorizan los artículos 290 

y siguientes del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, haciendo la prevención de que tratan los incisos 2 y 3 del numeral 4 

del art. 384 del CGP.  

 

QUINTO: Frente a lo enunciado por el apoderado de la parte demandante, en 

cuanto a la media cautelar no se observa petición clara con relación al bien 

mueble  

 

SEXTO: Se reconoce personería al abogado DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

Juez  

 
 

 El anterior auto se notificó por 

anotación en estado No. 09 de fecha 

15 de marzo de 2024. Conste. 

La secretaria. _______________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:        PERTENENCIA DE MINIMA CUANTIA.  

RADICADO:        N°502874089001-2021-00009-00 

DEMANDANTE:  GLORIA CECILIA RAMIREZ MATALLANA.                                     

DEMANDADO:   COPROMUF LIQUIDADA. 

                            PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Allegado el dictamen pericial rendido por el perito designado dentro del 

presente asunto, incorpórese al expediente y córrase traslado del mismo a las 

partes por el término de TRES (3) días, contados a partir de la ejecutoria de 

esta providencia, a fin de que realicen las manifestaciones de que trata el 

artículo 228 inciso 1° del C.G.P. 

 

Por secretaría cárguese al micrositio TYBA el dictamen pericial allegado, una 

vez fenecido el termino antes concedido, ingrésense las diligencias al 

Despacho para continuar con el respectivo tramite. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 
Juez  

GAGM/MLAR. 

 El anterior auto se notificó por 

anotación en estado Nº09 de fecha 15 

de marzo de 2024. Conste. 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FUENTEDEORO – META 

 

 

 
Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que una vez revisadas las presentes diligencias, se puede determinar que la 

apoderada de la parte actora también obra como demandada, lo cual por 

error involuntario al momento de calificar la demanda no se tuvo en cuenta 

tal condición. Entra al despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:      DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MINIMA.  

RADICADO:      N°502874089001-2023-00113-00 

DEMANDANTE: JOSE ARBED LONDOÑO ZAPATA.                                     

DEMANDADO:  LUCELLY CASTRO MURILLO Y OTROS. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez realizado el estudio 

minucioso al expediente, de oficio el Despacho realiza control de legalidad 

previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso, dado que la 

apoderada reconocida en el presente asunto también ostenta la calidad de 

demandada en el litigio, con ello siendo óbice de una falta disciplinaria 

conforme a lo dispuesto en el artículo 34 Literal (e) de la Ley 1123 de 2007, 

“Asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, a quienes tengan 

intereses contrapuestos, sin perjuicio de que pueda realizar, con el consentimiento de 

todos, gestiones que redunden en provecho común”, por lo que el Despacho no 

encuentra posible que la misma apoderada judicial pueda representar 

simultánea o sucesivamente a quienes tengan intereses contrapuestos, ya que 

conforme lo plasmado en el libelo introductor y el certificado de libertad y 

tradición del predio de mayor de extensión (anotación N°50), la Dra. NUBIA 

LONDOÑO ZAPATA, registra como propietaria en común y proindiviso, ahora 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 375 numeral 5 del Código 

general del proceso el cual cita así: “A la demanda deberá acompañarse un certificado 

del registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como 

titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro 

de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en 

el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con hipoteca o prenda* 

deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario. (subrayada por el 

Despacho). 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En razón a ello dichos errores no pueden ser fuente obligada de otros errores y 

se enmendarán acudiendo a la teoría del antiprocesalismo, reiterada por la 

Corte Suprema de Justicia en providencia del 30 de abril de 2004, con 

ponencia de la Dra. ISAURA VARGAS DIAZ, cuando dijo: 

 

“Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 

modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, 

como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe entenderse 

el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.”  

 

Así las cosas, en cumplimiento de los anteriores precedentes y dando 

aplicación a la teoría aludida, para corregir dicho yerro, encontrando este 

Estrado Judicial que se configura el numeral 4 del artículo 133 de la norma 

procesal en cita, en consecuencia se declarará la NULIDAD de todo lo 

actuado incluyendo el auto admisorio de la presente demanda y en su 

defecto se concederá al demandante JOSE ARBED LONDOÑO ZAPATA, el 

término de CINCO (5 ) DIAS contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, para que designe un nuevo apoderado que pueda representar 

sus derechos e intereses, so pena de ordenar el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2022-00012-00 

DEMANDANTE:  CASA FERTIL S.A.S.                                     

DEMANDADO:   ORLANDO MARTINEZ GUZMAN. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Registrado el embargo por parte del Instituto de Tránsito y Transporte de 

Acacias Meta del VEHÍCULO TIPO MOTOCICLETA de PLACA BSA-91C, 

denunciado de propiedad de la parte demandada ORLANDO MARTINEZ 

GUZMAN identificado con C.C. 86.011.222 y previo al secuestro, se ordena la 

INMOVILIZACIÒN, para el efecto ofíciese a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 

AUTOMOTORES:  

 

Por secretaría líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada 

entidad, para que proceda a la inmovilización. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

Juez  
GAG/MMLAR. 

 

 

El anterior auto se notificó por 

anotación en estado Nº09 de fecha 15 

de marzo de 2024. Conste. 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 08 de febrero del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, escrito de demanda y sus anexos. Entra al 

despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       JECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2024-00024-00 

DEMANDANTE:  RB INGENIEROS S.A.S.                                     

DEMANDADO:  INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA CASTRO GOMEZ S.A.S. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Estudiado el libelo introductorio y de conformidad con el Art. 82 y 90 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda por la 

siguiente razón: 

 

- La abogada no aporta el poder para iniciar la presente acción. 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firma electrónica. 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO. 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero
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INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro Meta, catorce (14) de marzo de 2024. 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda ejecutiva singular 

recibida en el correo electrónico institucional, suscrita por la abogada DORA 

LUCIA RIVEROS RIVEROS. 

 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

secretaria 

 

Fuentedeoro, Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF:                          EJECUTIVA SINGULAR  

DEMANDANTE:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:        MARCO AURELIO ACUÑA ROA  

NUMERO:                 502874089001-2024-00029-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, a fin de calificar el 

escrito de demanda como los documentos aportados, presentada 

mediante apoderado judicial por parte de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. por lo cual, una vez revisada, observa el Despacho que la misma no 

reúne los requisitos de Ley, por tanto, en aplicación del artículo 90 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

1.- Se adecue las pretensiones de la demanda, como quiera que no son 

claras, tal como los indica el numeral 4º del artículo 82 del Código General 

del Proceso.” Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

 

Se aclare la pretensión segunda, literal b y c, indicando la fecha exacta a 

la que corresponde y/o comprende cada uno de los intereses 

remuneratorios y moratorios solicitados. 

 

La parte demandante deberá presentar escrito de subsanación, con la 

correspondiente demanda debidamente integrada. 

Por lo anterior, y en mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 

interpuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARCO AURELIO 

ACUÑA ROA, conforme lo expuesto en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días hábiles para que la 

parte interesada subsane los defectos de la demanda, so pena de ser 

objeto de rechazo, en aplicación del artículo 90, inciso 4°, del Estatuto 

General del Proceso.  
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TERCERO: Aportar junto al escrito de subsanación, la correspondiente 

demanda integrada.   

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DORA 

LUCIA RIVEROS RIVEROS, en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

JUEZ 
 
GAGM/MLAR 

 

El anterior auto se notificó por anotación en 

estado No. 09 del 15 de marzo de 2024. 

Conste. La secretaria. 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de marzo de 2024, informando a la señora Juez, 

que el día 28 de febrero del año en curso, se recibió al correo electrónico 

institucional del Despacho, escrito de demanda y sus anexos. Entra al 

despacho para lo pertinente. 

 
YORLEIDY REY LONDOÑO 

Secretaria. 

 

PROCESO:       DECLARATIVO DE PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTIA.  

RADICADO:       N°502874089001-2024-00030-00 

DEMANDANTE:  LIZETH TATIANA GARZON VANEGAS Y OTROS.                                     

DEMANDADO:  LIDA RUTH CASTAÑEDA BETANCOURTH Y OTROS. 

 

Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Estudiado el libelo introductorio y de conformidad con el Art. 82 y 90 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda por la 

siguiente razón: 

 

- Visto el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 

usucapión y el libelo introductor, se observa que la apoderada de los 

demandantes funge como parte pasiva dentro del presente litigio, 

con ello configurándose una falta al deber conforme a lo dispuesto 

en el artículo 34 Literal (e) de la Ley 1123 de 2007, “Asesorar, patrocinar 

o representar, simultánea o sucesivamente, a quienes tengan intereses 

contrapuestos, sin perjuicio de que pueda realizar, con el consentimiento de 

todos, gestiones que redunden en provecho común”, al representar los 

demandantes y a su vez dirigiendo la demanda en su contra, 

ateniendo lo dispuesto en el artículo 375 numeral 5 del Código 

General del proceso el cual cita así: “A la demanda deberá acompañarse un 

certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 
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Calle 12 No. 10 A-29 Barrio Libertador de Fuentedeoro – Meta 

Correo Electrónico: j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando 

el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado 

que corresponda a este. Siempre que en el certificado figure determinada persona como 

titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando 

el bien esté gravado con hipoteca o prenda* deberá citarse también al acreedor 

hipotecario o prendario. (Subrayado por este Estrado), así las cosas, para 

el Despacho no es posible que la misma apoderada judicial pueda 

representar simultánea o sucesivamente a quienes tengan intereses 

contrapuestos, ya que la togada deberá ser citada a ejercer su 

derecho a la defensa en el asunto por ser una propietaria en común 

y proindiviso del predio objeto a usucapir, es por ello que los 

poderdantes deberán otorgar poder a un abogado distinto al que 

inició la presente acción. 

 

Como consecuencia de lo anterior, subsánese el defecto de que adolece en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica 

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

                                       Juez  
JEBC/MLAR. 

El anterior auto se notificó por anotación 

en estado Nº09 de fecha 15 de marzo de 

2024. Conste. 

 

___________________________ 

          YORLEIDY REY LONDOÑO. 

La secretaria 

Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Fuentedeoro Meta, catorce (14) de marzo de 2024. 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía presentada por Banco W.S.A. contra MAYERLI MOLINA 

LEDESMA y JESUS EMER SANCHEZ CORTES.  

 

 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

secretaria 

 

 

Fuentedeoro, Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : BANCO W.S.A.  

DEMANDADO          : MAYERLI MOLINA LEDESMA  

    : JESUS EMER SANCHEZ CORTÉS   

NUMERO   : 502874089001-2024-00033 

DECISIÓN   : LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia cumple con los 

requisitos, además observando que del(os) título(s) valor(es) aportado(s) 

(PAGARE), allegado como base de recaudo se desprende una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar unas sumas de dinero a favor de BANCO 

W.S.A. contra MAYERLI MOLINA LEDESMA y JESUS EMER SANCHEZ CORTÉS, 

identificados con C.C. No. 1.120.362.150 y 7.491.445, esta oficina judicial 

obrando de conformidad con el artículo 430 y siguientes del Código General 

del Proceso,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en contra de 

MAYERLI MOLINA LEDESMA y JESUS EMER SANCHEZ CORTÉS identificados con 

C.C. No. 1.120.362.150 y 7.491.445, a favor de BANCO W.S.A, para que 

cancele las siguientes cantidades de dinero:  

 

1.- Por el capital insoluto contenido en el pagaré No. 20412649 y a favor del 

BANCO W.S.A., por la suma de ($8.529.829.oo) M/CTE. 

 

1.1.- Por el valor correspondiente a los intereses moratorios sobre el capital 

contenido en el pagaré arriba mencionado, desde el 03 de febrero de 2024 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los deudores en la dirección física 

aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 

8º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 291 y S.S., del 

Código General del Proceso. 

 TERCERO: En su oportunidad legal se resolverá sobre costas. 

CUARTO: DARLE al presente proceso el TRÁMITE DE PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, usando el procedimiento contemplado en 

los artículos 430-443 (en concordancia con el arts. 392) especialmente y s.s. 

del CGP. 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados en 

cuentas de ahorros o corrientes o a cualquier título que por cualquier 

concepto tenga o lleguen a tener los demandados MOLINA LEDESMA 

MAYERLI y JESUS EMER SANCHEZ CORTÉS identificados con C.C. No.  

1.120.362.150 y 7.491.445 respectivamente, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, 

BOGOTA, OCCIDENTE, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, POPULAR, SCOTIABANK-

COLPATRIA, BBVA, W, AGRARIO DE COLOMBIA, PICHINCHA y NEQUI. Limítese 

la medida en $ 13.000.000.oo. Ofíciese por secretaría a costa de la parte 

interesada, de conformidad a la Ley 1322 de 2022. 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LAURA ISABEL 

ORDOÑEZ MALDONADO, como apoderada judicial de la parte demandante 

BANCO W S.A., en la forma, términos y para los fines conferidos en el 

respectivo poder. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FIRMA ELECTRONICA 

MARIA LEIDY AVILA ROMERO 

Juez 

 

 

 

 
El anterior auto se notificó por anotación 

en estado No. 09 del 15 de marzo de 

2024. Conste. 

La secretaria, 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 
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Fuentedeoro-Meta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  No 502874089001-2018-00013-00 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:  LUIS ALBERTO BORJA DELGADO. 
 
 

Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por 

pago total de la obligación, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contrólese que no haya solicitud de 

remanentes, en caso de no existir remanentes se ordena LEVANTAR las 

medidas cautelares decretadas.  

  

TERCERO: Se ordena el desglose de la garantía que sirvió como base 

de ejecución a favor de la parte demandada.  

 

CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación una vez quede en firme y 

ejecutoriada, dejando las anotaciones correspondientes. 

 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

FIRMA ELECTRONICA  

MARÍA LEIDY ÁVILA ROMERO 

Juez 
GAGM/MLAR 
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El anterior auto se notificó por anotación en 

estado No. 09 del 15 de marzo de 2024. Conste. 

La secretaria. 

 

YORLEIDY REY LONDOÑO 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:j01prmforo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Marìa Leidy Àvila Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fuente De Oro - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08234636fa3213cc885be92f0adf600c1641a0de3bcb50aceff8d10e6f88ed9e

Documento generado en 14/03/2024 02:51:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


